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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejeria de Economia, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformacion Digital

6460 Resolucion de 26 de diciembre de 2025 de la Secretaria General
de la Consejeria de Economia, Hacienda, Fondos Europeos y
Transformacion Digital, por la que se dispone la publicacién en
el “Boletin Oficial de la Regién de Murcia”, de la préorroga del
convenio de colaboracion suscrito entre la Comunidad Auténoma
de la Regiéon de Murcia y la Federacion de Asociaciones
Murcianas de personas con discapacidad fisica y/u organica
(FAMDIF/COCEMFE-MURCIA).

Con el fin de dar publicidad a la prérroga del convenio de colaboracion entre
la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia y la Federacidén de Asociaciones
Murcianas de personas con discapacidad fisica y/u organica (FAMDIF/COCEMFE-
MURCIA), suscrito el 23 de diciembre de 2025 por el Consejero de Economia,
Hacienda, Fondos Europeos y Transformacion Digital y a los efectos de lo previsto
en el articulo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organizaciéon y
Régimen Juridico de la Administracion Publica de la Comunidad Autéonoma de la
Regidn de Murcia, asi como en el articulo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio,
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la
tramitacion de éstos en el ambito de la Administracion Regional,

Resuelvo

Publicar en el “Boletin Oficial de la Regidén de Murcia”, el texto de la
prorroga del convenio de colaboracién firmado el 23 de diciembre de 2025 entre
la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia, a través de la Consejeria de
Economia, Hacienda, Fondos Europeos y Transformacién Digital y la Federacion
de Asociaciones Murcianas de personas con discapacidad fisica y/u organica
(FAMDIF/COCEMFE-MURCIA), que se inserta a continuacion.

Murcia, a 26 de diciembre de 2025.—La Secretaria General, Sonia Carrillo
Marmol.
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Prdorroga del convenio de colaboracion suscrito entre la Comunidad
Auténoma de la Regién de Murcia y la Federacién de Asociaciones
Murcianas de Personas con Discapacidad Fisica y/u Organica (FAMDIF/
COCEMFE-MURCIA)

En Murcia, a 23 de diciembre de 2025.

Reunidos

De una parte, D. Luis Alberto Marin Gonzéalez, Consejero de Economia,
Hacienda, Fondos Europeos y Transformacion Digital, nombrado para este cargo
mediante Decreto del Presidente n.° 23/2024, de 15 de julio (BORM n.% 164,
de 16 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias de su cargo y
de las atribuidas por el articulo 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organizacidén y Régimen Juridico de la Administracion Publica de la Comunidad
Auténoma de la Regién de Murcia.

De otra parte, D.@ Carmen Gil Montesinos, Presidenta de la Federacion
de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Fisica y/u Organica
(FAMDIF/COCEMFE-MURCIA), nombrada para este cargo por la Asamblea General
Ordinaria de la Federacidon celebrada el 26 de junio de 2023, actuando en virtud
de los dispuesto en el articulo 16 de los Estatutos de la citada Entidad.

Ambas partes intervienen en funcion de sus respectivos cargos, en ejercicio
de las facultades que tienen conferidas y al efecto.

Exponen

Primero.- Que el Decreto del Presidente n.° 19/2024, de 15 de julio, de
reorganizacion de la Administracion Regional (BORM n.° 16 de julio), establece
las competencias de la Consejeria de Economia, Hacienda, Fondos Europeos y
Transformaciéon Digital, en materia de servicios automovilisticos, mientras que
el Decreto n.° 179/2024, de 12 de septiembre, establece los 6rganos directivos
de la citada consejeria, atribuye en su articulo 6 a la Direccion General de
Patrimonio, la competencia para la coordinacion de los servicios automovilisticos
de la Administracidn Publica de la Comunidad Auténoma.

El Decreto n.° 30/1994, de 18 de febrero, por el que se regula el
funcionamiento de los Servicios Automovilisticos de la Administracién Regional
(BORM no 1843, de 26 de febrero), establece en su articulo 1 que la coordinacion
de todos los servicios automovilisticos de la Administracion Regional se realizara
por el Parque Mévil Regional, adscrito a la Consejeria Economia, Hacienda, Fondos
Europeos y Transformacién Digital con sujecidn a las normas que se contienen
en el citado Decreto. Ademas, en su articulo 2, indica que le corresponde al
Parque Movil Regional la prestacion de los servicios automovilisticos de transporte
colectivo y escolar, entre otros servicios

Segundo.- Que con fecha 26 de diciembre de 2019, de suscribié el Convenio
de colaboracidon entre la Comunidad Auténoma de la Regidén de Murcia y la
Federacion de Asociaciones Murcianas de personas con discapacidad fisica y/u
organica (FAMDIF/COCEMFE-MURCIA), publicado en el BORM n.° 7 de 10 de
enero de 2020.

Tercero.- Que la Clausula Quinta del referido Convenio, prevé una duracion
de cuatro afios de vigencia, a partir del dia de su firma, pudiendo prorrogarse
por expreso acuerdo de ambas partes antes de su finalizacién, por un periodo
maximo de cuatro afios adicionales, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 49 h) de la Ley 4012015, de Régimen Juridico del Sector Publico.
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Cuarto.- Que con fecha 11 de diciembre de 2023, se suscribid la prérroga
del Convenio descrito por periodo de un afo, siendo objeto de publicacion en el
BORM n.© 298, de 28 de diciembre de 2023, extendiendo su duracion hasta el 26
de diciembre de 2024.

Asi mismo se realizé una prorroga y una vez finalizada la anterior hasta 26
de diciembre de 2025.

Por todo ello, y quedando manifestado expresamente el interés de ambas
partes suscribientes en que continle la vigencia del mismo.

Acuerdan
Primero.- Objeto.

Prorrogar nuevamente el Convenio de colaboracidon suscrito en fecha 26
de diciembre de 2019, entre la Comunidad Autéonoma de la Regidon de Murcia
y la Federacién de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Fisica
y/u Organica (FAMDIF/COCEMFE-MURCIA), publicado en el BORM n.° 7, de 10
de enero de 2020, a efectos de la prestacion de servicios automovilisticos de
caracter colectivo a personas con discapacidad mediante autobuses adaptados
que son propiedad de la Comunidad Auténoma.

Segundo.- Duracion.

La duracion de la prérroga sera de un afio, desde el veintiséis de diciembre
de dos mil veinticinco hasta el veintiséis de diciembre de dos mil veintiséis.

El Convenio que se prorroga, podra prorrogarse de nuevo por acuerdo
expreso de las partes antes de su finalizacién, de conformidad con lo dispuesto
en la Clausula Quinta del Convenio en concordancia con el articulo 49 h) de la
Ley 40/2015 de Régimen Juridico del Sector Publico.

Leido por ambas partes y en prueba de su conformidad, se suscribe la

presente prorroga en el lugar, fecha y hora indicados anteriormente.

El Consejero de Economia, Hacienda, Fondos Europeos y Transformacion
Digital, Luis Alberto Marin Gonzalez.—La Presidenta de FAMDIF/COCEMFE-
MURCIA, Carmen Gil Montesinos.

NPE: A-311225-6460 B ORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
	y Emergencias
	10389/2025	Resolución de 30 de diciembre de 2025 de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias por la que se dispone la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de delegación de atrib
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	10388/2025	Decreto n.º 312/2025, de 30 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Asociación ELA Región de Murcia para la mejora de la calidad de vida de personas afectadas por Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enf
	10386/2025	Decreto n.º 309/2025, de 30 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a conceder por la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social para el desarrollo de acciones prepar
	10385/2025	Decreto n.º 310/2025, de 30 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a conceder por la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social para el desarrollo de acciones prepar
	10387/2025	Decreto n.º 311/2025, de 30 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 17 subvenciones por el Servicio Murciano de Salud a favor de once entidades (Fundación Soy Comotu, Asociación Internac
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	10340/2025	Resolución de 26 de diciembre de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de la prórroga d
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	10086/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1674/2025), de 18 de diciembre, por la que se publica la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado/a en Derecho.
	10141/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1375/2025), de 18 de diciembre, por la que se publica la modificación en el plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado/a en Criminología.
	10142/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1676/2025), de 18 de diciembre, por la que se publica la modificación en el plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado/a en Ciencias Políticas, Gobierno y Administració
	10144/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1680/2025), de 18 de diciembre, por la que se publica la modificación en el plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado/a en Matemáticas.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	10139/2025	Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se acuerda la publicación del convenio de cooperación educativa entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejer
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	10342/2025	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por la que se dispone la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del Contrato-Programa para el ejercicio 2025 suscrito entre la Co
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	10155/2025	Resolución de 18 de diciembre de 2025 por la que se dispone la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de la adenda por la que se modifica el convenio suscrito entre el Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comuni
	Consejería de Salud
	10354/2025	Orden de la Consejería de Salud, por la que se aprueba el Plan de Urgencias de Oficinas de Farmacia en la Región de Murcia, para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	10087/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se concede subvenciones dirigidas a la inclusión sociolaboral, de personas con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso de recuperación, dentro del Programa E
	10088/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se concede subvenciones dirigidas a la Inclusión Sociolaboral, de personas con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso de recuperación, dentro del Programa E
	10089/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio de colaboración suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación “Vuela Música”, para la puesta en marcha del
	10090/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio de colaboración suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación para la Integración Comunitaria de Enfermos P
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Defensa
	Centro Universitario de la Defensa en la Academia General del Aire y del Espacio de San Javier
	10038/2025	Resolución R-134/25 de 17 de diciembre de 2025, del Director del Centro Universitario de la Defensa Ubicado en la Academia General del Aire y del Espacio, por la que se convoca concurso de contratación de Personal Docente e Investigador en la m
	10039/2025	Resolución R-135/25 de 17 de diciembre de 2025, del Director del Centro Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General del Aire y del Espacio, por la que se convoca concurso de contratación de personal docente e investigador en la m
	IV. Administración Local
	Beniel
	10134/2025	Aprobación inicial del presupuesto general del Ayuntamiento para 2026.
	Blanca
	10345/2025	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora de tasa por prestación de servicios urbanísticos.
	Cartagena
	10275/2025	Información pública documentación relativa a la autorización excepcional de uso para tanatorio (sin crematorio), situado en parcela 152 del polígono 16, El Chorlito.
	Librilla
	10369/2025	Edicto aprobación definitiva ordenanzas fiscales del Ayuntamiento de Librilla.
	Los Alcázares
	10356/2025	Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre actividades económicas (IAE).
	Mula
	9882/2025	Aprobación de las bases de la convocatoria para la concesión de ayudas destinadas a la vivienda.
	Murcia
	10084/2025	Aprobación del padrón de la tasa por aprovechamiento especial o utilización privativa de la vía pública con mercadillos semanales (ordenanza fiscal 2.6) correspondiente al tercer cuatrimestre de 2025 (meses de septiembre a diciembre).
	Ojós
	10031/2025	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	San Javier
	10073/2025	Nombramiento funcionario de carrera.
	5909/2025	Licencia de actividad provisional para recinto ferial.
	San Pedro del Pinatar
	10146/2025	Acuerdo ampliación oferta de empleo público 2025.
	Santomera
	10324/2025	Acuerdo de aprobación y texto de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de bienes inmuebles del Ayuntamiento de Santomera.
	Mancomunidad de Servicios de la Comarca del Noroeste
	10085/2025	Aprobación inicial presupuesto 2026. 

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-12-30T16:54:15+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



